
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES. No. 1100131100032023-00209 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la 

admisión de la demanda, se observa que en el escrito subsanatorio 

dentro del acápite de pruebas se hace alusión al Registro Civil de 

Matrimonio, pero al revisar los anexos el mismo brilla por su ausencia. 

 

Por lo que se le REQUIERE a la parte activa proceda APORTAR 

dicho registro en el término perentorio de cinco (5) días SO PENA de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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